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ORDENANZA Nº 14757

Artículo 1º .- Autorízase al Centro Gallego de Mar del Plata a colocar una placa en el monumento a
Patricio  Peralta  Ramos  ubicado  en  la  Plaza  Colón,  en  conmemoración  al  50º  aniversario  de  la
fundación de esa entidad.

Artículo 2º .- El Departamento Ejecutivo determinará las medidas y lugar exacto de emplazamiento
de la placa mencionada en el artículo anterior.

Artículo 3º .- Comuníquese, etc..-
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